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VALPARAÍSO, 3 de diciembre de 2008

Con  motivo  de  la  Moción,  Informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Agrégase en el Código

Penal el siguiente artículo:

“Artículo 263.- Los que empleen fuerza

o intimidación contra un integrante de las Fuerzas de

Orden  y  Seguridad  Pública,  que  se  encontrare  en  el

ejercicio de sus funciones o los terceros que impidan o

intenten impedir por medios materiales el ejercicio de

las funciones propias de dichos funcionarios, en ambos

casos sin ocasionar lesiones, serán castigados con la

pena de prisión en cualquiera de sus grados y multa de

seis a diez unidades tributarias mensuales, a beneficio

fiscal.”.”.
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